
12anta Judicial 
COIPIej0 Superior cIr I., Pu,!irub ia 

12epública de Colombia 

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, GUAVIARE, 

950013189001 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), catorce (14) de abril del ario dos mil 

veintitrés (2023). 

RADICADO: 950014089001- 2005-00016- 01 
PROCESO: ESPECIAL POSESORIO 

DEMANDANTE: ROSA ELENA DAVID PERDOMO 
DEMANDADO: ANA TULIA LOPEZ IBAÑEZ. 

Atendiendo lo establecido en el artículo 327 del Código General del Proceso 

y en concordancia con el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, se admitirá el 

recurso de alzada, y se concederá el término de cinco días para la 

sustentación del mismo; así las cosas, el Juzgado Primero Promiscuo del 

Circuito de San José del Guaviare, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de alzada propuesto contra la sentencia del 

10 de febrero de 2022 por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San 

José del Guaviare. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días al apelante para que 

sustente el recurso, contado a partir de la ejecutoria del presente auto. 

NOTIFIQUESE, 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO No Hoy 

La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 
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